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MODIFICA LA CIRCULAR N'054, DE FECHA 30 DE JULIO DE 1999, QUE IMPARTE
INSTRUCCIONES SOBRE LA TRAMITACIÓN DE RECLAMOS ANTE LAS

INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL

Esta Superintendencia, en ejercicio de las atribuc¡ones que la ley le confiere, y con
el objeto de perfeccionar el funcionamiento de la tramitación de reclamos de solicitudes
escr¡tas ante las inst¡tuciones de salud previs¡onal, v¡ene en mod¡ficar la C¡rcular N'054,
de fecha 30 de julio de 1999, cuyo texto refund¡do se contiene en la Resoluc¡ón Exenta
N"1 140, de fecha 17 de agoslo de 1999, en los aspectos que a cont¡nuac¡ón se señalan:

1.- En el título | "ASPECTOS GENERALES", punto No3: "Reclamos qué no se
someterán al procedim¡ento contemp¡ado en la presente c¡rcular".

a) Se agrega a la letra b), los párrafos s¡gu¡entes:

"Con el propós¡to de velar por una tram¡tación más expedita, las ¡sapres deberán
der¡var la presentación del sol¡c¡tante a la COMPIN pert¡nente con una carta
conductora a nombre del af¡l¡ado, en la cual deberá cons¡gnar los datos
personales del af¡liado: nombre, R.U.T., dom¡c¡lio, te¡éfono, entidad previsional,
empleador y domicilio del empleador, los que deberán obtenerse del último
documento contractual suscrito por el afiliado.

Asimismo, depend¡endo de la naturaleza del reclamo, tamb¡én deberá adjuntarse
a la carta a que se refiere el párrafo precedente, una fotocopia de la resolución
que la ¡sapre haya adoptado sobre Ia licencia méd¡ca o bien, fotocopia de
comprobante de pago del subsid¡o respectivo.

Sin perjuicio de Io anterior, las lsapres podrán reso¡ver en primera ¡nstancia los
reclamos que se derivan a la COMPIN, de acuerdo a nuevos antecedenles que le
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presente el afiliado. En estos casos, el plazo de apelación ante la COMPIN debe
contarse desde la recepc¡ón del pÍonunciam¡ento def¡nitivo de la lsapre".

b)Se agrega a la letra c), el párrafo siguiente:

"La isapre deberá adjuntar a dicha derivac¡ón, los antecedenles mín¡mos, tales
como: Resolución de la COMPIN; monto del subs¡dio y fecha de pago".

c) Se agrega a la letra d), el sigu¡ente párrafo:

"La isapre deberá adjuntar a d¡cha derivación, los antecedentes minimos relativos
a la term¡nación del contrato, tales como: FUN Tipo 2; documentación contractual
del afiliado; carta de la ¡sapre env¡ada al afiliado fundamentando dicho término de
contrato y antecedentes que respaldan esa decis¡ón.

d) Se agrega a la letra e), el siguiente párafo:

"La ¡sapre deberá adjuntar a d¡cha derivación, los antecedentes mín¡mos relativos
a los aspectos procesales involucrados, tales como: Resolución de la isapre;
fotocop¡a de la o las licencias méd¡cas involucradas; comprobante de recepción
de la licencia.

e) Se agrega la letra f) que indica:

"Todos los reclamos que se ref¡eran a la Cobertura Adic¡onal para Enfermedades
Catastróf¡cas (CAEC), con excepción de los referidos al élculo de la bonif¡cación
CAEC y cálculo del deducible, de la respectiva cobertura'.

"La ¡sapre deberá adjuntar a dicha derivación, los siguientes antecedentes: FUN
de incorporac¡ón de la CAEC; Carta de adecuac¡ón; Cond¡ciones y Red de la
CAEC: Plani¡la de despacho por correo; Sol¡cilud de autorizac¡ón de CAEC y
pronunc¡amienlo de la ¡sapre, en caso de haberlo".

f) Se mod¡fica el últ¡mo párrafo deltítulo l, de la forma s¡guiente:

"La lsapre debeÉ recibir los reclamos que le fueren presentados y que se
refieran a las materias descritas en las letras b), c), d), e) y 0 precedentes,
remitiéndolos a Ia COMPIN o a esta Super¡ntendenóia, según coiresponorere,
dentro de los 5 dias hábiles siguientes, contado desde su recepción,
informando de lo obrado al reclamante. Con todo, podrán exceptuarse de esta
obl¡gación los reclamos presentiados personalmente y a cuyo respecto la isapre
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hubiese informado al reclamante acerca del organismo competente para
conocerlos".

En el título lt "PROCEDIMIENTO", punto N'l "Recepción y Reg¡stro, punto
1.1 "Recepción".

Se mod¡fica el párrafo segundo de la s¡gu¡ente manera:

"Las sol¡c¡tudes podrán ser presentadas en la casa matriz y en todas la agenc¡as,
ofic¡nas o sucursales de las ¡sapres en que se at¡enda públ¡co, personalmente,
por correo, fax o a través de Internet, en el horario normal de atención y sin
restr¡cc¡ón de horar¡os espec¡ales".

En el título ll "PROCEDIMIENTO", punto N'2 "Estud¡o y Recopilación de
Antecedentes", punto 2.1 "Formación del Expediente".

En e¡ párrafo segundo, a mnt¡nuac¡ón de la letra g), se agrega la letra h) en la
que se debe indicar lo s¡gu¡ente:

"h) El comprobante de correo que respalde el despacho de la respuesta al
reclamo presentado por el af¡liado".

En el título ll "PROCEDIMIENTO", punto N'3 "Respuesta", 3.'l "conten¡do
de Ia Respuesta",

a) En el párrafo segundo, mod¡ficar la letra c), de la s¡gu¡ente foma:

"La especificación y explicación de los antecedentes que la fundamentan,
adjuntando todos aquellos antecedentes que respalden la respuesta, de acuerdo
a la materia reclamada, cuyo documentos mínimos a adjuntar se detallan en el
anexo N'2, de esta c¡rcular".

b) En el párafo segundo, modificar la letra d), como se indica a continuación:

"La respuesta a la consulta y/o la dec¡s¡ón, cuyo contenido m¡nlmo, de acuerdo a
la materia reclamada, se delalla en el anexo N"2, de la presente c¡rculad'.

4.-



266

8.-

En el titulo lV "lnformac¡ón a la Superintendenc¡a"

Se modif¡ca el título lV, en relación al dia de recepc¡ón de ¡nformación en la
Superintendencia, el que de acuerdo a lo ¡nformado en el Ord. circular N"50, de
fecha 11.09.2000, corresponde al dia 10. En consecuencia, y con el f¡n de ser
coherente con lo ¡ndicado en el Ord. Circular en referencia, el titulo lV queda de
la s¡gu¡ente manera:

"Las ¡sapres deberán remitir mensualmente a la Super¡ntendenc¡a la ¡nformac¡ón
estadística de las consultas y reclamos que tram¡ten, en los med¡os y de acuerdo
a las especif¡caciones que se señalan en el Anexo N'1, de la presente circular, a
más tardar el dia 1O del mes s¡guiente a aquél que se informa".

ElAnexo N"l de la C¡rcular

Se el¡m¡na el anexo N'1 de la Chcular N'54 .

El Anexo N'2 de la Circular

Se reemplaza el Anexo N'2 "Clasificación y Estadísticas de Consultas y
Reclamos", por aquél ¡nformado en el Ord, Circular N'50, de fecha 1 1.09.2000,
pasando a ser elAnexo N'1 de la presente C¡rcular.

Se agrega el anexo "Contenido y Documentos mínimos de las respuestas de las
isapres a los solicitantes", pasando a ser el anexo N"2 de la presente Circular.

EN MÉRITO DE LAS MODIFICACIONES SEÑALADAS PRECEDENTEMENTE,
F¡JASE EL SIGUIENTE fEXTO REFUND¡DO DE LA CIRCULAR N'054, DE
FEGHA 30.07.99.

"IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE TRAMITACIÓN OE SOLICITUDES ESCRITAS
ANTE LAS INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL"

CONSIDERANDO;

Que esta SuDerintendencia med¡ante
1992, impartió instrucciones sobre
inst¡tuc¡ones de salud previs¡onal.

Circular N"20, de 19 de octubre de
tramitación de reclamos ante las

la
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2.-

7 .

Que, con posterjorjdad, la Ley N'19.381, de 3 de mayo de 1995, incorporó a la
Ley N"18.933, el articulo 21 b¡s que obfiga a las inst¡tuc¡ones a proporcionar
información suficiente y oportuna a sus af¡liados respecto de las materias
fundamentales de sus conlratos de salud. tales como valores de los Dlanes de
salud, modal¡dades y condiciones de otorgamiento.

Que en este contexto, ha sido necesario revisar y actualizar el procedimiento de
reclamos en actual aplicación, de manera de asegurar que las ¡sapres cumplan
cabalmente su obligac¡ón legal de entregar orientac¡ón e información a sus
afil iados y benefic¡arios y dar respuesta oportuna a las consultas y reclamos que
éstos formularen.

Que atendido lo expuesto, ha sido preciso regular un procedim¡ento que,
contemplando claramente las d¡stintas etapas que la isapre debe seguir para
pronunciarse sobre los asuntos que sean sometidos a su conocimiento,
garant¡ce, ala vez, una respuesta precisa, completa y oportuna a los sol¡citantes,

Que el Drocedimiento alud¡do debe evitar la intervención innecesaria de la
autoridad ante diferencias que, en principio, pueden ser resueltas por las partgs
¡nvolucradas, por lo que, éste ha previsto la part¡cipación de la Superintendenc¡a
de lsapres, sólo una vez agotadas las instancias de soluc¡ón ante la ¡nst¡tución
respectiva, a través de un procedimiento deb¡damente regulado.

Que esta Superintendencia med¡ante la Circular N'54, de fecha 30 de julio de
1999. imDartió nuevas ¡nslrucciones sobre el Droced¡miento de Tramitac¡ón de
Solicitudes Escritas Ante las Instituciones de Salud Previsional .

Que con posterior¡dad, se em¡l¡eron los Ord. Circulares N'03; N"20; N"40 y N'50,
de fechas 21.01.00; 18.04.00; 11.07.00 y 11.09.00, respect¡vamente, con el
propósito de complementar y re¡terar las instrucc¡ones impartidas en la C¡rcular
N"54.

Se ha resuelto d¡ctar la sigu¡ente c¡rcular, que incorpora las instrucciones impartidas en
los Ord. Circulares antes ¡nd¡v¡dualizados y reemplaza la C¡rcular N'54, de fecha 30 de
jul¡o de'1999, mod¡f¡cada por la Resoluc¡ón Exenta N'1140, de fecha 17 de agosto de
1999.

I. ASPECTOS GENERALES

1.- Definicionss

Para los efectos de la presente c¡rcu¡ar, ¡as sol¡citudes escritas ante las ¡sapres,
en adelante las solic¡tudes, podrán cons¡stir en:



268

Reclamo: La presentación escr¡la sobre cualquier s¡tuación que, a ju¡c¡o del
sol¡citante, constituya una irregularidad o incumplim¡ento conlractual en que haya
incurrido una isaore,

Consulta: El requerimiento escrito de ¡nformac¡ón, efectuado por el solicitante,
sobre cualquier materia relac¡onada con el contrato de salud previsionat.

Además, se entenderá por:

Sol¡citante: El afil iado o benef¡ciario y el ex-afil¡ado o ex-beneficiar¡o que efectúa
una consulta o presenta un reclamo, ya sea personalmente o representado por
un tercero, bastando para acred¡tar esta representación un poder s¡mple.

2-- Obligac¡ones de las Inst¡tuciones

Las instituciones deberán rec¡bir, registrar y responder todas las solicitudes que
se les presenten o que esta Super¡ntendenc¡a les derive, de conform¡dad con ¡as
¡nslrucciones que se contienen en la presente c¡rcular.

Es obligación de las ¡nstituciones tramitar y contestar las solic¡tudes que rec¡ban,
de manera completa, prec¡sa, clara y oportuna y, especialmente, elaborar una
respuesta escr¡ta que absuelva los requer¡m¡entos efectuados y que contenga
toda la informac¡ón que permita su evaluación posterior por el solicitante y por
esta Super¡ntendenc¡a.

3.- Reclamos que no se someterán al proced¡miento contemplado en la
presente circular.

No se someterán a la tramitación prev¡sta en la presente circular:

a) Los casos que se tram¡ten y resuelvan de acuerdo al procedimiento arbitral
que establece el artlculo 3" número 5 de la Ley N'18.933 y en la Circular N"7,
de fecha 15 de marzo de 1991, de esta Superintendenc¡a y sus
mod¡ficaciones.

b) Los reclamos que se ref¡eran a rechazos o modificac¡ones de licencias
médicas, falta de pago o pago del subsidio por incapacidad laboral por un
monto inferior al que corresponde, los que deberán interponerse ante la
Comis¡ón de Med¡c¡na Prevent¡va e Invalidez (COMPIN) correspondiente.

Con el propósito de velar por una tramitac¡ón más expedita, las ¡sapres deberán
der¡var la presentación del sol¡c¡tante a la COMPIN pertinente con una carta
conductora a nombre del afil¡ado, en Ia cual deberá cons¡gnar los datos
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personales del af¡liado: nombre, R.U,T,, domic¡l¡o, teléfono, entidad prev¡sional,
empleador y dom¡cilio del empleador, Ios que deberán obtenerse del último
documento contractual suscrito por el afil¡ado.

As¡mismo, deDend¡endo de la naturaleza del reclamo, tamb¡én deberá
adjuntarse a la carta a que se ref¡ere el párafo precedente, una fotocopia de la
resolución que la isapre haya adoptado sobre la l¡cenc¡a méd¡ca o b¡en,
fotocop¡a de comprobante de pago del subs¡dio respectivo.

S¡n perju¡cio de lo anterior, las lsapres podrán resolver en primera instanc¡a los
reclamos que se derivan a la CON¡PlN, de acuerdo a nuevos antecedentes que
le presente el afil¡ado. En estos casos, el plazo de apelación ante la COMPIN
debe contarse desde la recepc¡ón del pronunc¡amiento delnitivo de la lsapre.

c) Los reclamos por ¡ncumpl¡m¡ento de las resoluciones de las COMPIN que
ordenen a las isapres el pago de subsid¡os por ¡ncapacidad laboral, los que
deberán efectuarse ante esta SuDerintendencia.

La isapre deberá adjuntar a dicha derivac¡ón, los antecedentes minimos, tales
como: Resoluc¡ón de la COMPIN, monto del subsid¡o y fecha de pago".

d) Los reclamos que se refieran a la lerminac¡ón del contrato por parte de la
¡sapre, los que serán conoc¡dos y resueltos d¡rectamente por esla
Super¡ntendencia.

La isapre deberá adjuntar a dicha derivación, los antecedentes mrnrmos
relativos a la terminac¡ón del conlrato, tales como: FUN Tipo 2, documentación
contractual del af¡l¡ado, carta de la isapre env¡ada al afil¡ado fundamentando
d¡cho término de contrato y antecedentes que respaldan esa decis¡ón.

e) Los reclamos que se ref¡eran a aspectos procesales involucrados en la
tramitación de l¡cencias méd¡cas por parte de las isapres, los que deberán
Dresentarse ante esta SuDerintendéncia.

La isapre deberá adjuntar a dicha derivación, los antecedentes mínimos
relativos a los aspectos procesales ¡nvolucrados, tales como: Resoluc¡ón de la
¡sapre, folocop¡a de la o las licencias médicas involucradas, comprobante de
recepc¡ón de la licencia.

f) Todos los reclamos que se refieran a la Cobertura Adicional para Enfermedades
Catastróf¡cas (CAEC), con excepción de los referidos al cálculo de la
bonificac¡ón CAEC y cálculo deldeducible, de la respecliva cobertura.

La ¡sapre deberá adjuntar a dicha derivación, ¡os siguientes antecedentes: FUN
de ¡ncorporac¡ón de la CAEC; Carla de adecuac¡ón: Cond¡ciones y Red de la
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CAEC; Planilla de despacho por correo; Sol¡citud de autorización de CAEC y
pronunciam¡ento de la ¡sapre, en caso de haberlo.

La lsapre deberá rec¡bir los reclamos que le fueren presentados y que se ref¡eran a
las materias descr¡tas en las letras b), c), d), e) y f) precedentes, remitiéndolos a la
COMPIN o a esta Superinlendencia, según correspondiere, dentro de los 5 d¡as
háb¡les s¡guientes, contado desde su recepción, ¡nformando de lo obrado al
reclamante. Con todo, podrán exceptuarse de esta obligación los reclamos
presentados personalmente y a cuyo respecto la ¡sapre hub¡ese informado al
reclamante acerca del organismo competente pa¡'a conocedos.

PROCEDIMIENTO

1,- Recepc¡ón y Reg¡stro

'1.1. Recepción

Las isapres deberán recib¡r todas las sol¡c¡tudes formuladas d¡rectamente por los
sol¡c¡tantes y aquéllas der¡vadas por esla Superintendenc¡a.

Las sol¡citudes podrán ser presentadas en la casa matr¡z y en todas la agencias,
oficinas o sucursales de las ¡sapres en que se atienda público, personalmente, por
correo, fax o a través de Internet, en el horario normal de atención y sin
restricción de horar¡os espec¡ales.

La ¡nst¡tuc¡ón podrá habil¡tar números espec¡ales de fax para rec¡b¡r las
sol¡citudes, los que deberán ser registrados en esta Superintendenc¡a y
deb¡damente informados a los afil iados.

Para acreditar la recepción de la solic¡tud cuando ésta sea presentada
personalmente, la ¡sapre deberá proporcionar un comprobante que contenga el
nombre y el RUT del solic¡tante, la fecha de recepción, el plazo máximo de
respuesta, la firma y el t¡mbre del habilitado de la ¡sapre. Tratándose de
sol¡citudes recibidas por correo, fax, o inte¡net, la isapre deberá estar s¡empre en
cond¡ciones de proporcionar dicho comprobante, s¡ éste es requerido por el
reclamante.

Las solicitudes presentadas ante esta Superintendenc¡a serán env¡adas a la
¡sapre respectiva, rem¡tiendo s¡multáneamente al solic¡tante una comun¡cac¡ón
que dé cuenta de tal envío. A estas sol¡c¡tudes les será aplicable, en su
total¡dad, el procedim¡ento ¡nstru¡do a través de la presente c¡rcular.
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1.2. Reg¡stro

Recibida la sol¡citud, la ¡sapre la inscr¡birá en un registro correlativo único y anual
denominado Registro de Consultas y Reclamos, salvo que se trate de casos que
se encuentren comprend¡dos en las tetras b), c), d), e) y f) del punto 3, título I de
esta circular. El referido Registro podrá constar en archivos ffsicos o en medios
magnét¡cos.

Las ¡sapres d¡spondrán de un plazo de cinco dias hábiles, contado desde el
s¡gu¡ente a la recepc¡ón del reclamo, para incorporar al c¡tado registro
antecedentes que se señalan a continuación, en el orden aue se indica.

l.- Número correfat¡vo de la sol¡citud.

2.- ldentificac¡ón del sol¡citante (nombre y R.U.T.).

3.- ldent¡f¡cac¡ón del titular del contrato (nombre y R.U_T.).

4.- Fecha de recepc¡ón de la solic¡tuo.

Con poster¡oridad, y una vez resuella la sol¡c¡tud, deberá incorporarse al registro,
dentro del plazo de cinco días hábiles contado desde el dla hábil siguientá a la
fecha de entrega en la oflcina de correos de la carta de respuesta, loé siguientes
antecedentes:

5.- Clas¡f¡cación de la solicitud como consulta o reclamo, de conform¡dad con la
definición contenida en el punlo 1 de esta c¡rcular. S¡ la solicitud contempla. a la
vez, mater¡as que constituyan consultas y reclamos, la isapre deberá clasif¡carla
como reclamo.

6.- Materia de la solicitud, de conform¡dad con la clas¡ficación contenida en el
Anexo N'1 de esta c¡rcular. Cada solicitud deberá ser clasificada en una sola
materia; s¡ en la presentac¡ón se incluyeran cuest¡ones relativas a más de una
mater¡a, la isapre clasif¡cará la solicitud sobre la base de la cuestión requerida
que, a su juicio, lenga más relevancia.

E¡ ¡egistro de Consultas y Reclamos deberá estar siempre a disDosición de la
Super¡ntendencia y ser acces¡ble por el nombre y R.U.T. del solicitante y del
t¡tular del contrato.

2.- Estudio y Recop¡lac¡ón de Antecedentes

2.1. Fo¡mac¡ón det Expediente 
"

ota
tos
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La ¡sapre, una vez ¡ngresada y debidamente registrada la solic¡tud, abrirá un
expediente que deberá contener todos los antecedentes y documentos que se
acumulen durante el proced¡m¡ento que se instruye en la presente circular, los
que deberán incorporarse tan pronto como sean em¡tidos o recib¡dos por la
¡sapre.

En el exped¡ente deberán acumularse, en la med¡da que en cada caso proceda:

a) La solicitud y todos Ios documentos que se acompañen a ésta.

b) Losantecedentesrecop¡lados¡nternamente.

c) Los requerimientos de anlecedentes formulados a terceros (empleadores,
prestadores de atención de salud, entidades previsionales, etc.).

d) Los antecedentes recibidos de terceros, incluyendo las respuestas a los
requer¡mientos de ¡nformación que haya real¡zado la ¡sapre.

e) Las comunicaciones efectuadas al solicitante.

f) La carta de respuesta al solicitante.

g) Las cartas que hayan sido devueltas por el correo.

h) EI comprobante de coneo que respalde el despacho de la respuesta al
reclamo presentado por el af¡liado.

El expediente ab¡erto por la isapre será ident¡f¡cado con el número del Registro
de Reclamos y deberá estar completo y fol¡ado, a más tardar, el qu¡nto día háb¡l
sigu¡ente al vencimiento del plazo de 15 días háb¡les previsto en el párrafo
primero del punto 3.2 de esta ciÍculaÍ.

2.2. Estudio de los Antecedentes Récopilados

La isapre deberá, dentro del plazo establecido para emitir su pronunciam¡enlo,
realizar las gestiones que estime pertinenles y evaluar todos los antecedentes do
que disponga, con el objeto de dar una respuesta al sol¡c¡tante.

2.3. Archivo

El expediente deberá mantenerse en la casa matr¡z de la isapre, sa¡vo
aulorización expresa otorgada por esta Super¡ntendenc¡a, en virtud de lo
establec¡do en el penúltimo ¡nciso del^articulo 3 de la Ley N'18.933.
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El período de mantenc¡ón de los exped¡entes en archivo será de 12 meses
contados desde el primer dÍa def mes siguiente a aquéfen que la isapre emíta su
pronunciam¡ento.

3,- Respuesta

3.1. Contenido de la Respuesta

Las ¡sapres estarán obl¡gadas a dar una respuesta ¡ntegral y por escrito a las
sol¡citudes presentadas directamente en la Instituc¡ón y a aquéllas derivadas por
esta Superintendencia, abarcando todas las inquietudes p¡anteadas por los
solicitantes.

La respuesta de la sol¡citud deberá contener, a lo menos:

a) La ¡dentificac¡ón prec¡sa del reclamante, su domic¡lio, número de B.U_T_ y
el número de registro de su reclamo.

b) La enunciación breve de la materia reclamada.

c) La especificac¡ón y expl¡cación de los antecedentes que la fundamentan,
adjuntando todos aquellos antecedentes que Íespalden Ia respuesta, de
acuerdo a la materia reclamada, cuyo documentos mín¡mos a adjuntar, se
detallan en el anexo N"2, de esta C¡rcular

d) La respuesta a la consulta y/o la dec¡sión, cuyo contenido mínimo, de
acuerdo a la mater¡a reclamada, se detalla en el anexo N"2, de la presente
Circular.

e) En caso de ser procedente, el plazo y la forma en que se dará cumplimiento
a lo resuelto.

La respuesta a la solic¡tud deberá ser suscrita por el habil¡tado de la ¡sapre y
notificada a través de correo privado o carta cert¡ficada dir¡g¡da al dom¡c¡l¡ó
señalado por el sol¡citante o, en su defecto, al últ¡mo dom¡c¡lio registrado por el
t¡tular del contrato en la instituc¡ón de salud.

Además, en su respuesta, la isapre deberá informar al solicitante respecto del
derecho que le asiste para recurrir a la Super¡ntendencia, informac¡ón que
deberá ajustarse estrictamente al siguiente tenor: ,,En caso de d¡sconformidad
con el conten¡do de esta respuesta, con la forma en que esta Inst¡tuc¡ón dará
cumplim¡ento a lo resuelto o en el evento de omit¡rse o retardarse d¡cho
cumpl¡m¡ento, Ud. podrá solicitar a la Superintendencja de lsapres la revis¡ón de
la respuesla al reclamo. La solicitud de revisión podrá ser presentada en
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cualquier oficina de la Superintendenc¡a, personalmente, por correo o fax,
debiendo acompañarse coD¡a de esta carta.".

3,2. Plazo de respuesta

La ¡sapre deberá dar respuesla a las sol¡c¡tudes en el plazo ún¡co e
improrrogable de 15 días háb¡les contado desde su recepción.
procedente, en la respuesta deberá señalarse la forma y el plazo en
institución dará cumplimiento a lo resuelto, el que no podrá exceder de
hábiles, contado desde el vencimíento defpfazo anterior.

De ser
que la
5 días

Se entenderá como fecha de pronunciamiento de la consulta o reclamo aquélla
en que la ¡sapre depos¡ta la carta de respuesta en la respect¡va empresa de
correos, lo que deberá constar en una nómina deb¡damente timbrada por d¡cha
empresa, deb¡endo lá isapre estar siempre en condiciones de acredilar este
necno.

4.- Revis¡ón

4.1, Causales

El solicitante podrá requerir de esta Superintendencia, la revisión de la respuesta
a su consulta o reclamo, en los sigu¡entes casos:

D¡sconformidad con la respuesta,

D¡sconform¡dad con la forma en que la isapre ha procedido al
cumplimiento.

Om¡sión o retardo en el cumplim¡ento.

Y, en general, cada vez que el solicitante estime necesaria la ¡ntervención
de esta Superintendencia.

La revisión podrá ser requerida en cualquier ofic¡na de la Superintendencia de
lsapres personalmente, por correo, fax o vía internet.

4,2. Solicitudes que deben efectuarse dentro de un p¡azo determinado

Las solicitudes que, de acuérdo con la ley o las instrucciones de esta
Superintendencia, deben efectuarse dentro de un plazo determ¡nado, se
entenderán presentadas, para todos los efectos legales y administrativos, en la

L2

b)

d)
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fecha que se reciba la solicitud en la respectiva institución de salud, salvo
tratándose de los reclamos por terminación de contrato por parte de la isapre y
de aquellas sol¡citudes que la Superintendencia haya recibido y enviado a la
institución, las que se entenderán formuladas en la fecha en que se hayan
recibido en este Organismo.

4.3. Tram¡tac¡ón

Presentada la solicitud de rev¡s¡ón, ¡a Super¡ntendencia requer¡rá a la ¡sapre
reclamada, para que, dentro de un plazo de 5 días hábiles, rem¡ta el expedienle
respect¡vo, conformado de acuerdo a lo que d¡spone el punto 2.1 de la presente
circular y, de ser procedente, los antecedenles que se refieran a la forma en que
la ¡nstitución d¡o cumDl¡m¡ento a lo resuelto.

Excepcionalmente, y sólo dentro de ese mismo plazo, la inst¡tuc¡ón podrá
acompañar antecedentes que no estén incorporados al exped¡ente, s¡empre que
se justifique dicha omis¡ón.

La Super¡ntendencia podrá requer¡r y considerar otros antecedentes que estime
necesar¡os para la debida resolución de la sol¡citud de revisión.

4.4. Resolución

La Super¡ntendencia resolverá de conformidad al mérito de los antecedenles y
notificará su dec¡s¡ón al sol¡c¡tante y a la ¡sapre respect¡va, otorgando, de ser
procedente, un plazo para que ésta sea cumpl¡da.

Con todo, los casos que así lo requ¡eran, se resolverán por e¡ Super¡ntendente
de lsapres en ejercic¡o de las atribuciones que le otorga el artículo 3 N"5 de la
Ley N' 18.933, tramitándolos en conformidad a la Circular N"7 del 15 de marzo
de 1991 de esta Supe¡"intendencia y sus mod¡ficaciones.

III. INFORMAGION A LA SUPERINTENDENCIA

Las isaores deberán remitir mensualmente a Ia SuDer¡ntendencia la informac¡ón
estadística de las consultas y reclamos que tram¡ten, en los medios y de acuerdo
a las especificaciones que se señalan en el Anexo N"1, de la presente circular, a
más tardar el día 10 del mes s¡gu¡ente a aquél que se informa.
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IV. gEREGA CIRCT'I{RñTí;T,-DE.FECHA3GOE-JTJ+I+OEJS9II

A contar de la entrada en vigencia de ¡a presente circular, se deroga la C¡rcular
N'54, de fecha 30.07.99, mod¡ficada por la Resolución Exenta 1140, de fecha
17.08.99, de la Superintendenc¡a de lsapres.

V. VIGENCIA

La presente C¡rcular entrará en vigencia el dia 1 de iul¡o de 2002.

Saluda atentamente a ustedes,

MEZA
ISAPRES

DISTRIBUCION

. Sres. Gerentes Generáles de lsapres
- Sr. Superintendente
- Sres. Jefes de Departamento de ¡a Super¡ntendenc¡a
- Oficinas Zonales ll, V y V¡ll Región de la SupErintendencia
- Of¡c¡na de Partes

A)o
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ANEXO N' 1

CLASIFICACIÓN Y ESTADÍSTICAS DE CONSULTAS Y RECLAMOS

Según la definic¡ón contenida en el número 1 del título I de la Circular N'67, los
archivos computacionales que contengan estadísticas de reclamos y consultas,
deberán considerar las característ¡cas oue se ind¡can.

1. Defin¡c¡ones del Archivo Computacional

La información de Estadísticas de Reclamos y Consultas, debe ser enviada de acuerdo
a la estructura fija que se acompaña en el punto 5, en cualquiera de los sigu¡entes
formalos:

Como una planilla electrón¡ca deltipo:
Archivo Microsoft Excel Off¡ce'g7 (..xls)
Archivo Microsoft Excel Offce 4.2 (..xls)
Libro de Microsoft Excel 4.0 ('.xls)
Arch¡vo de Lotus 1-2-3 (..wks)
Arch¡vo de Ouattro Pro Dara D.O.S.
Arch¡vo tipo Dbase (".dbO

Los datos del mes deben estar contenidos en la estructura, la cual no debe
modificada por agregac¡ón o eliminac¡ón de ítemes, correspond¡endo a
Superintendenc¡a la facultad de sol¡citar un nuevo formato de acuerdo a
necesidades de información.

En los arch¡vos con formato plano, los datos se deben presentar en el orden y
conten¡do de acuerdo a la estructura va señalada.

2. Modalidad de Envio de lnformacíón

Para el envío de información estadíst¡ca, la lsapre puede ut¡l¡zar las siguientes
modal¡dades y especificaciones técn¡cas que se indican :

a) Disquete de 3 112 pulgadas, con formato DOS, alta densidad, con una
disponib¡lidad de almacenamiento de 1.44 Mb y de buena cal¡dad para garantizar
una grabación conf¡able.

El nombre del archivo debe responder a la sigu¡ente estruclura:

ser
esta
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|  ¡ ¡ i  mm. '

I Ind¡cador ( carácter "1" mayúscula )
i¡i Código de la lsapre
mm lnd jcador  de mes (01. . . .12)

Los disquetes grabados bajo las espec¡ficac¡ones antedichas, deben traer una
"Garátula de ldentificac¡ón" conteniendo la siguiente información:

- Cód¡go y nombre de la lsapre.
- Mes y año de ¡os dalos que se informan.
- Nombre del archivo.

b) Además, las lsapres podrán rem¡t¡r la informac¡ón estadística med¡ante correo
electrónico a la cas¡lla atbs4@sisp.cl

c) La informac¡ón enviada debe estar l¡bre de todo tipo de virus u otro software que
genere ¡nlerferencias o afecte el equipamiento de esta Superintendenc¡a,

J . Reprocesos

En el evento de no ser posible acceder a la información por daños en el archivo o en el
soporte (disquete), o Ia información presénte errores o ¡ncons¡stencias, la lsapre
dispondrá de dos (2) dias hábiles para sust¡tuir la informac¡ón, contados a partir de la
fecha en que esta Superintendencia notifique la inegular¡dad.

4. Respaldo de la información

Las isapres deberán mantener a d¡spos¡ción de esta Superintendenc¡a, una copia de
los d¡spos¡t¡vos que conlengan la informaeión de los Archivos de Estadístjcas de
Reclamos que correspondan a los últ¡mos tres meses remit¡dos.

5. Estructura de Estadísticas de Reclamos y Consultas

Reclamos y Consultas Tramitadas

rsapre

1 6
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o oe ros

CódigoDescripc¡ón del ltem RECLAMOSCONSULTAS

Estadística Resumen de Solicitudgs Mensuales
0001 Núm. de solicitudes rec¡b¡das
0002 Núm. Sol¡c¡tudes registradas e ingresadas a

trám¡te
0003 Núm. Reclamos remtidos a la COMPIN
0004 Núm. Reclamos rem¡dos la Suoerintendencia
0005 Núm. Solicitudes resueltas en el mes
0006 Núm. Solicitudes pendientes en el mes

Estad¡stica de Sol¡c¡tudes Acumuladas Dor Mater¡a
Cobertura y Bon¡ficac¡ones

0101 Neoativa de cobertura
0102 Bon¡f¡cac¡ón ¡nferior a la corresoondiente al Dlan
0103 Solic¡tud de rev¡sión de bon¡f¡cación
0104 SusDens¡ón de benefic¡os
0105 Beneficios minimos art. 35" Lev 18933
0106 Cobertura isapre v/s otros seouros
0107 Requ¡sitos y procedimientos otorgamiento

benef¡cios pactados
0108 Cobertura catastróf¡ca
0109 Cobertura planes cerrados
0110 Elim¡nac¡ón del cheque en qarantía
01 '11 Cobertura preferente
o' t12 Beneficios ad¡cionales
0199 Otras

Suscr¡pc¡ón y Modif¡cac¡ón de Conttatos
o201 SuscriDción de Contratos
0202 Mod¡f¡cación de contrato
0203 lncorooración o elim¡nación de benefic¡arios
o204 Modiflcac¡ón tipo beneficiar¡o
0205 Adulterac¡ón / Falsificación Documentos
0206 Doble afil¡ación
0207 Plan con cobertu.a reslr¡ng¡da de parto o s¡n

cooenura
.0208 Entrega documentos contractuales / Credencial

Salud
0209 Suscripción o modificación Contrato NO cursado
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0210 Selección orestaciones valorizadas
0299 Otras

ferm¡nac¡ón de Conlrato
0301 Desafil iación del cot¡zante
0302 Desafi¡iación por mutuo acuerdo / antic¡pada

cesantia
0303 Terminación por fallec¡m¡ento cotizante
0399 Otras

L¡cenc¡a Méd¡ca, Subs¡d¡os x Incap.Laboral
o402 lnformación cálculo subsidio incapacidad laboral
0406 Extens¡ón del contrato de salud
o407 Cotizac.previs¡onales correspond.period.

Incapacidad Laboral
0499 Otras

Plan Grupal
0501 Mod¡ficación de plan qruoal
0502 Terminación de Dlan qruDal
0503 Cobertura Dlan qruDal
0504 Retiro de olan qruoal
0599 Otras

Cotizaciones de Salud
0600 Reaiuste Drec¡o cláusula conlractual
0601 Cot¡zac¡ones mal enteradas
0602 Valor UF oara oaqo cotizaciones
0603 Tope impon¡bilidad seg.calidad laboral y régimen

orevisional
0604 Exceso cot¡zac¡ón
0605 Excedentes de cotizac¡ón
0606 Deudas de cotizac¡ones
0607 R€aiustes e ¡ntereses oenales
0608 Cobranza por deuda de cotizac¡ones
0609 Cotizac¡ones Lev N'19650 ( rebaia del 2o/o \
0699 Otras

Adecuación de Contratos
0801 Modiflcac¡ón de precio v benef¡cios
0802 Mod¡ficación de benef¡cios
0803 Mod¡ficación de precio
0804 Remis¡ón carta de adecuación
0805 Planes alternat¡vos
0806 lncoroorac¡ón beneficios Lev N'19.650
0899 Otras

Otras Materias
9901 Otras

18
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a)

b)

d)

e)

c)

Def¡nic¡ones de la Estadística Resumen de Sol¡c¡tudes Mensuales

Número de sol¡citudes recibidas (cod.000l) :
Se deberá ¡nformar el total de sol¡citudes rec¡b¡das en el mes, desglosadas en
consultas y reclamos y será la sumatoria de los códigos 0002, 0003 y 0004.

Núm. do solicitudes registradas e ingresadas a trámite (cod. 0002) :
Se considerará sólo el total de solicitudes que sean tramitadas por la lsapre,
desglosadas en consultas y reclamos, se excluyen por lo tanto los códigos 0003
y 0004.

Número de reclamos rem¡tidos a la COMPIN (cod. 0003) :
Se deberá informar el total de reclamos enviados a ese Organ¡smo, conforme a
lo d¡spuesto en la letra b) del punto 3, tÍtulo pr¡mero de la presenle c¡rcular.

Número de reclamos remit¡dos a la Super¡ntendenc¡a (cod.0004):
Se deberá ¡nformar el total de reclamos enviados a este Organ¡smo, de acuerdo
con lo establec¡do en las letras c), d) y e) del punto 3, titulo primero de la
presente c¡rcular.

Número de solicitudes resueltas en el mes (cod.0005) :
Se deberá consignar el total de sol¡citudes en que la lsapre haya emit¡do su
pronunciamiento en el mes que se ¡nforma, desglosadas en consultas y
reclamos.

Número de solicitudes pend¡entes en e¡ mes (cod.0006) :
Conesponderá ¡ndicar el total de solic¡tudes que se encuentren en proceso de
tramitación al último día del mes que se informa, desglosadas en consultas y
reclamos,

19



ANEXO N' 2

CONTENIDOS Y DOCUMENTOS
ISAPRES A

MINIMOS DE LAS RESPUESTAS DE LAS
LOS SOL'CITANTES

MATERIAS CONTENIOOS MINIMOS DE LAS RESPUESTAS DOCUMENTOS OUESE DEBEN
ACOMPAÑAR

ATZA DE PRECIOS Fundamentación legal del alza. Expl¡cación de la variación
del precio qúe ¡ndique precio aclual y composición del
nuevo precio, señelando reajusle d6l precio base y
factores según edad y sexo,

Nómina coÍeo cerlil¡cádo- Copia de la
cárta de adecueC¡óñ cuando el cot¡¿anle
alegue qu€ no la recibió.
F,IJ,N, si alega que no conoció las
nu6vas condicioñes,

BONIFICACIONES Expljcar los fundamentos del cálculo, por 6jemplo, de 106
cambios de cód¡go, las exclusion€s, aplicación de topes,
por qué se otoqó bonifcac¡ófl ambulatoria en lugar de
hosp¡tiali2ada, cobertu¡a preferencjal ver3us l¡bre elecc¡ón,

Cuád.o detallado de los cálcllos que
lndique: válor fáctura, porcenlajs de
bon¡fcación lope, monto bonifcacióñ,
copago.

NEGAfIVAS DE
COBERTURA

Razones contractual6s o legáles que fuñdan la negat¡va. AcomDañar cooia de los documentos
que acr€dil€n preexislencia (fichás
clínicas, inform€3 médicos. l¡stado de
preslaciones, lislado hjstórico de
licencias médices).

DESAFILIACION POR
MUTUO ACUERDO

Pronunciarse sobre eceptáción o rechazo y los
fundamentos legales o conlracfuales del rcchazo.
lndicar que es facultad de la isapre acceder a sstas
soliciludes, sálvo en sjtuaciones de cesantle y cuando hay
término del plan grupál.
hlormar cuáles son los benefc¡os obl€nidos a cámbio de
la ronuncia ál desahucio.

F-U.N. qu€ acredito rcnunc¡a ál
d€sahuc¡o cuardo @resoonda.

EXCESOS
EXCEDENTES

Aclarar los conceplos d€ sxcesos y excedent€s e ind¡cer
por qué genera o no alguno de éslos.
Frindámenlos de los cá¡cllos efectuados por la isapre.
Explicáción de cómo se detemina la comisión, oJañdo

Explicar a los pensionados del LN,P, qu€ sus cotizacionos
de salud quo no eslán afeclas a límil€ iñponible.
Beneficios obtenido6 a camb¡o de la rsnuncia.
Aclarar que corresponde la devolución de e)(cesos y no la

Fines para los qu€ pu€d6n util¿ar los Excedentes.
Facultád del afiliedo gara revocar la renuncia al excedente,
Plazo pa.a autorizar uso de excedentes.

Cuadro con las cotizaciones ent6Édás.
pactiadas y lega¡es, exced€nt€s y
oxcesos del Pelodo reclamado.
Cop¡a de la carta ds lenunciá al

Comprobante d€ dévolución de excosos

Coñprcbañto d6 uso de exced€nt$.

DEUDAS DE
coTtzActÓN

Explicár por quó se generaron. Si es por adecuación,
informar sobrc los procesos aplic€dos y la aceptación
tác¡ta.
Si el origen da las deudas es por cesantla. orientar sobre
la sol¡c¡tud de desafl¡ación.
S€ñalar que Aatándo3o de trabajadores depend¡enles y
p6nsionados, la deuda no es de su resgonsab¡lidad.
Fuñdámsntar los gaslos de cobÉnza e ¡nformar
s€paGdsmente d€ los Inl6l6ses y r6alust96.
Ind¡car que las deudas d€ cotizeción no suspenden lo3
bénef¡cios del contreto,
Pronunciarse sobr6 solicitudes de condonación de deudas,

F.U.N., carta d6 ad€cuación y nómina
de coneos que d€n cuenta de las álzes

Cuadro detalleclo de cotizaciones
pactadas, eñteradas. difer€nc¡as de
cotización oue domueslren la d€uda.
Acreclitaf notifcación d6 los F.u.N. e los
encargados delp€go d€ la cotización,

20
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MATERIAS CONTENIOOS MINIMOS OE LAS RESPUESfAS DOCUMENTOS QUE SE DESEN
ACOMPAÑAR

RECHMO O
REDUCCIÓN DE
LICENCIAS I\,{EDICAS

Indica¡le al recjamante los fuñdáment¡cs que revocan o
ralifcan la resolución in¡c¡al sobre la l¡cenc¡a médica.
Deberán informar que el pronunciamienlo de la isápre es
sin perjuicio de que pueda prosentar un ñu€vo reclamo a
la COMPiN, en cuyo caso, el plazo de 15 dbs hábjjes de
que dispone, se cueñiá desd€ l¡ respuesta de la jsepre.
Cuando el reclar¡o sea por cálculo d€ subs¡dio, deberá
eláboraf un cuadrc que delalle la d€termiñáción de las
bases de cálculo, los subsidios llqu¡dos y aportes

Aclarar. cuando coresponda, la carencia de 3 d¡as en el
pago dej subs¡d¡o.

Acompañar documenlos que rospalden
la Ésoluc¡ón.

Cuadro aue detalle el cálculo de los
subs¡d¡os y aportes pr6v¡s¡onal€s.

TERII,l¡NO O
¡¡ODIFICACIÓN PLAN
GRUPAL

Fundamentar el término o mod¡ficación del plan grupal,
según las distinlas situacion€s conlempladas en lá Circular
N'51, o la que la reemplac€.

Nóm¡¡a de coñeo que comunica las
modilicaciones o témino del plan
grupal.
Plan que contemplo las coñdiciones
para la mantención del plañ grupal,
cuando coúeswr¡ds.
Copia de la carta al mandatario, cuando

Respaldo que acredils el
Incumplim¡onto de las condiciones para
la manlención del olan oruDal.

CALCULO DEL
DEDUCIBLE Y
cALcULo DE LA
BONIFICACIÓN CAEC

Explicar los fundamentos d€l cálculo d6l deduc¡ble y del
cálcllo de la bon¡ficación CAEC .

Cuadro detallado d€ los cálculos qu€
¡nd¡qle: Gasto lolal; Cobe¡tu¡e s6gún
plán; Monto copago ; Deduqbloi
Cobertura CAEC.
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